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#I4066354I#

Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación

CONGRESO DE LA NACION

Resolución 344/2009

Declárase la validez del Decreto Nº 565 del 
3 de abril de 2008.

Bs. As., 28/10/2009

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora Presi-
denta, comunicándole que esta H. Cámara ha 
aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente re-
solución.

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar la validez del decreto 
565 de fecha 3 de abril de 2008.

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde a la señora Presidenta.

EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo.
#F4066354F#

#I4066647I#
Secretaría de Comercio Interior

COMERCIO INTERIOR

Resolución 6/2010

Establécese que todas las farmacias del país deberán exhibir listas y/o carteles en los que 
consignen los productos alcanzados por la bonificación especial.

Bs. As., 11/1/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0009668/2010 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 25 de noviembre de 2009, se firmó un Acuerdo Marco celebrado entre el 
Poder Ejecutivo Nacional y las Cámaras Representantes de los Laboratorios de Especiali-
dades Medicinales.

Que en virtud del mismo, se acordó que hasta el 1º de julio de 2010, todos los productos 
incluidos en el anexo del acuerdo citado, gozarán de una bonificación especial del TREIN-
TA POR CIENTO (30%) sobre el precio que efectivamente abona el público (PAP), en la 
actualidad.

Que también se ha acordado que esta SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR realizará 
un monitoreo mensual del mismo, a los fines de su evaluación.

Que dicho Acuerdo responde a una política de promoción de precios, que permita a la po-
blación obtener los medicamentos más usuales, con una importante bonificación.

Que conforme lo regulado por el artículo 4º de la Ley Nº 24.240, esta Autoridad de Aplica-
ción debe garantizar que la información a los consumidores, se proporcione en forma cierta, 
clara y detallada, sobre las condiciones de comercialización de los productos.

Que dentro de dichas condiciones de comercialización se encuentra la de informar al consu-
midor, previo a adquirir los productos incluidos en el Anexo I, que forma parte integrante de 
la presente medida, si los mismos se encuentran alcanzados por el mencionado Acuerdo.

Que la Dirección de Legales del Area de Comercio Interior, dependiente de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.240 y 
el Decreto Nº 2.102/08.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese que todas las farmacias del país deberán exhibir en lugar visible lis-
tas y/o carteles en los que se consignen todos los productos que se detallan en el Anexo I, que forma 
parte integrante de la presente resolución, que se encuentran alcanzados por la bonificación especial 
del TREINTA POR CIENTO (30%), sobre el precio que efectivamente abona el público consumidor.

Art. 2º — Las Cámaras signatarias del Acuerdo Marco celebrado el 25 de noviembre de 2009, 
deberán suministrar, sin cargo a los sujetos alcanzados por el artículo 1º, las listas y/o carteles que 
serán distribuidos a través de sus Droguerías y/o Distribuidores habituales.

#I4066358I#
Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación

CONGRESO DE LA NACION

Resolución 1662/2009

Declárase la validez del Decreto Nº 6 del 7 
de enero de 2009.

Bs. As., 28/10/2009

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora Presi-
denta, comunicándole que esta H. Cámara ha 
aprobado, en sesión de la fecha, la siguiente 
resolución.

LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar la validez del decreto 6 
de fecha 7 de enero de 2009.

Art. 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde a la señora Presidenta.

EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo.
#F4066358F#

Art. 3º — Las infracciones a la presente Resolución serán sancionadas conforme a las previsio-
nes de la Ley Nº 24.240.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Mario G. Moreno.

ANEXO
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#F4066647F#

#I4066592I#
DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS

Resolución 1/2010

Prórroga de habilitación provisoria Zona 
Operativa Aduanera Uspallata. Aduana de 
Mendoza.

Bs. As., 8/1/2010

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12367-15-2008, 
del registro de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la Dirección Re-
gional Aduanera Mendoza informa sobre la 
necesidad de prorrogar la habilitación pro-
visoria de la Zona Operativa Aduanera ubi-
cada en el predio de CUARENTA Y SEIS 
HECTAREAS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 24/100 METROS 
CUADRADOS (46 Ha. 9356,24 m2) de super-
ficie —según Mensura por Mayor Extensión, 
Unificación y Fraccionamiento, registrada 
como 03 29977—, sobre la Ruta 7, Km. 1151 
de la localidad de Uspallata, Departamento 
de Las Heras, Provincia de Mendoza.

Que tanto el predio como las instalaciones 
destinadas para la realización de operacio-
nes aduaneras reúnen los requisitos para tal 
fin, contando con las condiciones de infra-
estructura necesarias para ejercer el control 
aduanero, conforme lo informado por la Di-
rección Regional Aduanera Mendoza.

Que en función de lo expuesto, y hasta tan-
to se concreten las obras de infraestructura 
correspondientes al Centro de Control de 
Cargas Uspallata, en el marco de los com-
promisos asumidos en el Plan de Gestión 
2007/2010 de la AFIP, corresponde prorro-
gar la habilitación aduanera otorgada al cita-
do lugar operativo por el término de TRES-
CIENTOS SESENTA (360) días a contar 
desde el vencimiento del plazo conferido por 
la Resolución Nº 61/2009 (DGA).

Que en autos han tomado debida intervención 
la División Aduana de Mendoza, la Dirección 

Regional Aduanera Mendoza y la Subdirec-
ción General de Operaciones Aduaneras del 
Interior de la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de 
las facultades conferidas por el artículo 9º, 
apartado 2, inciso n) del Decreto Nº 618 de 
fecha 10 de julio de 1997.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Prorrogar por el término de TRES-
CIENTOS SESENTA (360) días la habilitación pro-
visoria de la Zona Operativa Aduanera Uspallata, 
otorgada mediante Resolución Nº 61/2009 (DGA), a 
contar desde el vencimiento del plazo conferido por 
esta última, con igual carácter e idéntico alcance.

Art. 2º — Regístrese. Comuníquese. Dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el Boletín Oficial y publíquese en 
el Boletín de esta Dirección General. Tome cono-
cimiento la Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior y la Dirección Regional 
Aduanera Mendoza. Remítanse estos actuados a 
la División Aduana de Mendoza para su conoci-
miento y aplicación. — María S. Tirabassi.

#F4066592F#

#I4066594I#

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS

Resolución 2/2010

Prórroga de habilitación provisoria Zona 
Operativa Aduanera Roque Sáenz Peña. 
Aduana de Barranqueras.

Bs. As., 8/1/2010

VISTO la Actuación SIGEA 14512-79-2007 del 
registro de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que por la citada actuación la Dirección Re-
gional Aduanera Resistencia solicita una pró-
rroga de la habilitación provisoria otorgada 
mediante Resolución N° 57/09 (DGA) a la 
Zona Operativa Aduanera Roque Sáenz Peña, 
ubicada en el Parque Industrial de dicha loca-
lidad, en un predio de CUATRO (4) hectáreas 
de superficie, identificado como Parcela 180, 
Expediente 3-3009, Circunscripción II del Re-
gistro Catastral de la Provincia del Chaco, en 
jurisdicción de la Aduana de Barranqueras.

Que atento que a la fecha aún no se ha concre-
tado la gestión del comodato de la Municipalidad 
de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña 
a favor de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS para su habilitación de-
finitiva como Zona Primaria Aduanera, y a fin de 
no entorpecer el normal desarrollo del comercio 
exterior de la región, resulta procedente autori-
zar una prórroga a la habilitación oportunamente 
otorgada, con carácter provisorio y por el término 
de TRESCIENTOS SESENTA (360) días, a con-
tar desde el vencimiento del plazo conferido por 
Resolución N° 57/09 (DGA).

Que han tomado la intervención que les 
compete la División Aduana de Barranque-
ras, la Dirección Regional Aduanera Resis-
tencia y la Subdirección General de Opera-
ciones Aduaneras del Interior.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por artículo 9º, aparta-
do 2º, inciso n) del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Prorrogar la habilitación adua-
nera provisoria otorgada a la Zona Operativa 
Aduanera ubicada en el predio de CUATRO (4) 
hectáreas de superficie, identificado como Par-
cela 180 del Parque Industrial de la Ciudad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, jurisdicción de 
la Aduana de Barranqueras, por el término de 
TRESCIENTOS SESENTA (360) días, a contar 
desde el vencimiento del plazo conferido por Re-
solución N° 57/09 (DGA), con igual carácter e 
idéntico alcance.

Art. 2º — Regístrese. Comuníquese. Dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación y publíquese en el Boletín de esta 
Dirección General. Tome conocimiento la Subdi-
rección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior y la Dirección Regional Aduanera Resis-
tencia. Cumplido, remítase a la División Aduana 
de Barranqueras para su conocimiento y notifica-
ción. — María S. Tirabassi.

#F4066594F#

#I4066590I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 23/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 8/1/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0521082/2009 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las Reso-
luciones Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el 
procedimiento para la determinación de la compensación para la industrialización de trigo 
destinado al mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros, cuyos Nombres o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1 y 25.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 50.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el 
Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 22 y 78.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 51 que no han merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.


